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Ánea oe sERVtcros MUNtctpALES, PARTtctPActoN cIUDADANA
Y FESTEJOS

Unidad Adminietrativa de Degcentralización y Participación
Junta Vecinal Municipal de lsla Plana-La Azohia

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DEFINITIVA CORRESPONDIENTE A LA CONVOCATORIA DEL AÑO
2OI8 PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES POR EL PROCEOIMIENTO DE CONCURRENCIA
COMPETITIVA A ASOCIACIONES DE VECINOS Y/O ENTIDADES CIUDADANAS SIN AH¡MO OC
LUCRO, PARA EL FOMENTO DE LA PARTICIPACIÓN CIUDAOANA Y EL ASOCIACIONISMO, AS¡
COMO PARA EL MANTENIMIENTO DE LOS LOCALES SOCIALES, EN EL ÁME¡TO TERRITORIAL DE
I-A JUNTA VECINAL MUNICIPAL DE ISLA PLANA.LA AZOH¡A.

Visto elexpediente correspondiente a la Convocatoria de Subvenciones, en elámbito territorialde la
Junta Vecinal de lsla Plana-La Azohia. a Asociaciones de Vecinos y Entrdades Ciudadanas sin ánimo de
lucro. referidoa laanualrdad 2018. cuyoextractose pubhcóen el BO R M No226, de29de Septtembre de
2018, así como la valoracrón y baremacrón de las solicrtudes presentadas a la misma. contenidas en el
lnforme de fecha 28 de Noviembre del año en curso levantada por la Comrsrón de Evaluac¡ón y, en
cumplimiento de las exigencias establecidas en la Base Novena de la mencionada convocatoria, el Órgano
lnstructor del Procedimiento, en el ejercicio de las competencias asignadas, formula Propuesta de
Resolución Provisional que se expuso en el Tablón de anuncios de la O M l.T.A, Tablón de Ediclos
Munrcipal y en la Web Municrpal durante un plazo de 10 dfas Frnalizado el mismo, sin haberse presentado
ninguna alegacrón, se eleva a DEFINITIVA esta Propuesta que es aprobada en sesión ordinaria del Pleno
de18 Dtcrembre de 2018 de esla Junta Vecrnal en los lérmrnos srgurentes

PR|MERO.- Conceder subvencrón a las entldades que se relacronan por el rmporle que se relle¡a a
continuación, habiendo comprobado prevtamenle que reúnen los requisitos estableodos en las bases de la
convocatoria para ser beneficiarios de una subvención en este procedimiento y que existe consignación

y suficiente en la aplicación presupuestaria 2018-03003-924C48231 (Referencia de documento:
4574 00)

ASoCtACtÓN

ASOCIACIÓN DE VECINOS
DE ISLA PLANA

ASOCIACIÓN DE VECINOS
DE LA MOHIA

ASOCIACIÓN DE VECINOS
DEL CAMPILLO DE

ADENTRO

ASOCIACIÓN DE VECINOS
DE PLAYAS DE LA

CHAPINETA

c.t.F.
PUNTOS

OBTEN!DOS

CUANTIA
SUBVENCIÓN

(EUROSt
CONCEPTO

Mantenimiento Localy
Gastos en actividades
Culturales, Deportivas
y/o Educativas

Mantenrmrento Local y

Gastos en actividades I

Culturales, Deportivas
y/o Educativas 

I

I

Mantenrmento Local y

Gastos en actividades
Culturales, Deportivas

y/o Educativas.

Mantenimiento Localy
Gastos en actividades
Culturales Deportrvas
y/o Educatrvas

G-30624308 57 I 773,47 - €

G-30674915 77,47

32.01G-30624605

2.393,08.- €.

1017,07-€

G-30756472 43 24 I35695-€
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Ayuntamiento
Cartagena

ww 
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ASOCIACIÓN CLUB DE

MAYORES DE ISLA PLANA

ASOCIACIÓN DE

PERSONAS MAYORES DE

LA MOHIA

ASOCIACIÓN DE MUJERES
DE LA NZONIN

A.M.P.A. DEL C.E I P "PUIG

CAMPILLO' DE ISLA PLANA

ASOCIACIÓN PARA LA
DEFENSA DEL ENTORNO
NATURAL DE LA MoHIA

(ADELA)

¡socrncróN cULTURAL
"MAR MUL" DE ISLA PLANA

Ánee oe sERvrclos MUNrcrpALES, pARTtclP¡clót¡ cIUDADANA
Y FESTEJOS

Unidad Administrativa de Descentralización y Participación
Junta Vecinal Municipal de lsla Plana-La Azohla

G-30671796 19,04 624,M.-€..
Mantenimiento Localy
Gastos en actividades
Culturales.

Gastos en actividades
Culturales.

Gastos en actividades
Culturales.

Gastos en actividades
Culturales, Deportivas
y Educativas.

Gastos en activrdades

Culturales. Deportivas
y/o Educativas

Gastos en activkJades
Culturales.

Mantenimiento Local y

Gastos en actividades
Culturales, Deportivas
y Educativas.

ASOCIACIÓN REC REATIVO-
DEPORTIVO-CULTURAL

"TORRE SANTA ELENA" DE

LA AZOHIA
I

i

I ¡socr¡cróN cUADRTLLA
G-30912547 14,40 387,25

Gastos en actividades
Culturales.DE ISLA PLANA

J ..,,,'
Publicar esta Propuesta de Resolución Definitrva en la Base de Datos Nacronal de

Su6vOóéiones (BDNS), asf como en la página web www.cartaoena.es del Excmo. Ayuntamiento de
gaiiaUlena, en el Tablón Edictal del mismo y en el Tablón de esta Junta Vecinal Municipal, para

cono0imiento general y a los efectos de presentación deldocumento de aceptación que podrán descargarse
de la misma página (Anexo lll), firmado por el representante legal de la asociación o entidad, durante el
plazo de cinco dias hábrles a contar desde el srguiente a su publicación, todo ello conforme a lo establecido
en la Base novena de la Convocator¡a advrrtréndoles que en el caso de no presentar la aceptacrón dentro

del referido plazo. se entenderá que la entldad no acepta la subvencrón

TERCERO.- El plazo de justificación de estas subvenciones finalzará el 31 de enero de 2019, sin que éste
pueda ser objeto de prórroga En cualquier caso, los pagos correspondientes a las presentes subvenciones
deberán venir justificados con referencra a facturas correspondrentes al presente ejercicio 2018

CUARTO.- La presente resoluoon es frrme en vra admrnrslratrva gor lo que contra ella cabe
potestatrvamente recurso de reposrcron ante el rrrsr¡o organo que la ha drctado en el plazo de UN MES o
drrectamente ante el Juzgado de lo Contencroso-Admrntstrattvo no 1 de Cartagena en el plazo de DOS

G-30846166 't4,84 497,30.- €.

14,47 486,10.- €.G-30682066

G-30680839 21,30 692,85.- €.

G-30786602 34 06 60000-€

G-30831309 13,83 466,74.-C.

G-30857775 54.73 1 704,75 - €



ffi$
An¡ntamiento
C'artagena

uww.ci¡naSgna e9

Anet oe sERvrctoc tut{tctpAl.Es, PARTtctPAcÉtt c¡uololt¡l
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Unld¡d Admlnl¡tn¡üv¡ tlc Do¡cenürlErclón y Prdclpclón
Junt¡ Vecln¡l tunlclpel de l¡l¡ Pl¡n¡{¡ Arohl¡

MESES. Estos plazoc se contarán a partir deldfa siguienb aldc la puUicación dc la prcaente. Todo cllo ¡in
pe{uicio de quc los interesadoE puedan eiercitar, on Eu caeo, cualquier oho r€curso quc eeümen
procodents.

En lsla Plana, a 19 de Diciembre de2017
EL ÓRGANO IN9TRUCTOR DEL PROCEDITIENTO

A t'

Ut
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